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CONSEJO SOCIAL 
 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

ASISTENCIAS: D. Juan José Pedreño Muñoz-Delgado (Presidente) 
D. Julio Álvarez Gómez 
D. Pedro Luján Peñalver 
D. Gregorio García Fernández (Secretario) 

En la ciudad de Cartagena, a las 12:40 horas del día 13 de julio de 2009, se reúne 
a instancias de la Secretaría del Consejo Social de la Universidad Politécnica de 
Cartagena la comisión correspondiente para la distribución entre los Departamentos de 
la UPCT de las Becas-Colaboración adjudicadas a esta Universidad por el Ministerio. 

Tras la valoración de las diferentes solicitudes presentadas por los Departamentos, 
se establece la siguiente valoración para la adjudicación de las becas:  

Ingeniería de Sistemas y Automática 7,4 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 7,1 

Ingeniería Química y Ambiental 7,0 

Tecnología Electrónica 6,7 

Ingeniería Eléctrica 6,5 

Economía de la Empresa 6,5 

Métodos Cuantitativos e Informáticos 6,4 

Ciencia y Tecnología Agraria  6,4 

Electrónica, Tecnología de Computadoras y Proyectos 6,2 

Ingeniería Térmica y de Fluidos 6,2 

Estructuras y Construcción  6,1 

Ingeniería de Materiales y Fabricación  6,0 
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Ingeniería de Alimentos y Equipamiento Agrícola 5,9 

Matemática Aplicada y Estadística 5,9 

Producción Vegetal 5,8 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:30 horas del 13 de 
julio de 2009, de lo cual, como Secretario del Consejo Social, y con el visto bueno de 
su Presidente, doy fe. 

D. Juan José Pedreño Muñoz-Delgado  D. Gregorio García Fernández 
Presidente del Consejo Social  Secretario del Consejo Social 

D. Julio Álvarez Gómez  D. Pedro Luján Peñalver 
Vocal de la Comisión  Vocal de la Comisión 


